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CHISPAZOS
Por: Ronald Montoro Yopla  -  REG. FPP: Nº 8258

TRAGEDIA EN POMABAMBA

de Pomabamba.
6 DE LA MAÑANA
El lamentable acci-

dente se produjo a las 
06 horas de la mañana 
de ayer miércoles 27 de 
diciembre. Según se co-
noció, el vehículo había 
partido a las 2 de la ma-
ñana de Shumpillán con 
destino a Pomabamba.

MEDICO SERUMISTA ES 
LA VÍCTIMA

Según la información 
del personal policial de 
la comisaría de Poma-
bamba, el fallecido es 
el médico Serums, Ales-
sandro Fernando Ruiz 
Gálvez, quien trabajaba 
en el Puesto de Salud de 
Huanchayllo.

HABÍA ORGANIZADO 
CHOCOLATADA

Alessandro Fernando 
Ruiz Gálvez, quien era na-
tural de Chiclayo (Lamba-
yeque), el día martes había 
organizado una chocolatada 
para los niños de Huanchayll 
donde también regaló jugue-
tes.

GRAN SER HUMANO
Ahora lo recordaremos como 

un hombre que mostraba 
su generosidad y dedicación 
en el ámbito de la salud. Un 
médico con gran corazón, un 
profesional ejemplar y un ser 
humano admirable dijeron 
muy tristes y acongojados los 
residentes de la zona donde 
laboraba.

LAS LLUVIAS
El accidente se habría pro-

ducido por el mal estado de 
la carretera, en esta época de 
lluvias intensas.

Se informó que el bus acci-
dentado presta servicio de 

transporte de pasajeros en la ruta Poma-
bamba – distrito de Parobamba y vicever-
sa.

Este accidente se suma a otros que se han 
registrado en las últimas semanas en la re-
gión Ancash, debido a las intensas preci-
pitaciones que han afectado la zona. Las 
autoridades hacen un llamado a los con-
ductores a tomar precauciones al conducir 
en esta época de lluvia.

(Fotos cortesía Fernando Lavado Pomabamba)

Un bus que  que cubre la ruta Pomabamba - distrito de Parobamba y viceversa, 
se despistó cayendo por un abismo en horas de la mañana de ayer, en la vía Nacional Longitudinal 

Konchucos, en el tramo puente Tambillos, perteneciente a la comunidad de Shiulla.
Lamentablemente en el accidente perdió la vida el médico sarumista Alessandro Fernando Ruiz 

Gálvez de 25 años, quien trabajaba como médico en el Puesto de Salud de Huanchayllo

Un minibus que prestaba 
servicio de traslado de pasajeros en la 
ruta Pomabamba - distrito de Paro-
bamba y viceversa, y que retornaba de 
Huanchayllo a Pomabamba, se despisto 
y precipitó por un abismo el día de ayer 
a las 06 horas de la mañana, en el tra-
mo puente Tambillos, perteneciente a 
la comunidad del  Centro Poblado Shiu-
llá, dejando como saldo una persona de 
sexo masculino fallecido y varios heridos 
que fueron trasladados hacia el hospital 
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 La Municipalidad Metropolitana de 
Lima, bajo la gestión de Rafael López 
Aliaga, desembolsó más de 3 millones de 
soles en smartphones: un iPhone y miles 
de Android para los funcionarios de la 
entidad.

Así lo revela el concurso público N.º 
010-2023-MML-OGA-OL y el contrato 
con la empresa Entel Perú al que acce-
dió La República a través del Organismo 
Supervisor de Contrataciones del Estado 
(OSCE).

“Contratación del servicio de telefonía 
móvil para la Municipalidad Metropoli-
tana de Lima”; así se denomina el pro-
yecto, el cual tiene como objetivo general 
“contratar a una empresa que brinde el 
servicio de telefonía móvil con plan de 
datos móviles y servicio de red ilimitada 
para la comunicación oficial de la Mu-
nicipalidad Metropolitana de Lima con 
cobertura a nivel nacional, ininterrum-
pidamente las 24 horas del día, durante 
el plazo de ejecución contractual”.

La administración de López Aliaga lan-
zó la convocatoria el 13 de septiembre del 
presente año y un mes después, el 20 de 
octubre, se otorgó la buena pro por exac-
tamente S/ 3.979.000 a Entel Perú S. A., 
única empresa que figura en la presen-
tación de ofertas.

Entel S. A. es la única empresa que ex-
presó interés por la convocatoria. 
RLA: ¿cuáles son las características del 
servicio de telefonía móvil que contrató?

De acuerdo al documento, Entel Perú 
S. A. brindará el “servicio de telefonía 
móvil con plan de datos móviles y red 
ilimitada, para 1.181 líneas; con equipos 
incluidos y sus respectivos simcard, con 
planes tarifarios específicos”.

Se entregaron equipos con servicios en 
llamadas ilimitadas. 

El contrato establece que las líneas te-
lefónicas están dirigidas a “los cargos de 
alcalde, gerente, subgerente y al perso-
nal designado por dichas unidades orgá-
nicas que pertenecen a la planilla de la 
entidad”. Ellos poseerán estos dispositi-
vos durante mil noventa y cinco (1.095) 
días calendarios contados a partir de la 
fecha de activación del servicio, es decir, 
tres años.

Como mencionamos anteriormente, los 
smartphones estarán destinados a un 
total de 1.181 funcionarios, pero solo uno 

La administración de 
Rafael López Aliaga gestionó 

un contrato de servicio 
de telefonía móvil con Entel 

S. A., que durará 3 años 

Gestión de RLA gasta más de 3 millones de soles en 
1.181 celulares para alcalde, gerentes y funcionarios

de ellos, de la Alta Dirección A, recibirá 
un iPhone con un sistema operativo iOs 
16, mientras que los demás portarán un 
dispositivo Android 13 o superior. 

(larepublica.pe)
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Plantea retorno de la formación 
premilitar en los colegios

El congresista José Arriola (Acción Popular) pre-
sentó, el último 15 de diciembre, un proyecto de ley 
que plantea el retorno de la formación premilitar 
en los colegios de nivel secundaria a nivel nacional.

La iniciativa legislativa plantea la modificación 
de la Ley General de Educación para incorporar la 
“instrucción premilitar”, de manera obligatoria, en 
el quinto año de secundaria “en todas las institucio-
nes educativas básicas regulares”.

Además, señala que el Ministerio de Educación y 
el Ministerio de Defensa estarán a cargo de la “or-
ganización y desarrollo” de dicha formación en los 
escolares.

Congreso
Justificación del proyecto
La propuesta de Arriola Tueros tiene como finali-

dad “inculcar en los jóvenes estudiantes del 5to año 
de educación secundaria, a través de la instrucción 
pre militar, los valores morales y cívico-patrióticos 
de Disciplina, Vocación de servicio, Liderazgo, Iden-
tidad, Iniciativa, Superación, Honor, Honestidad, 
Responsabilidad, Justicia, Equidad, Respeto, Hu-
mildad, Lealtad y Espíritu de Cuerpo”.

En ese sentido, el parlamentario indicó que el país 
“atraviesa una crisis de valores éticos y morales es-
pecialmente en el segmento juvenil que fluctúa en 
edad escolar”.

Además señaló la presencia de pandillas juveniles 
“en contradicción al fin supremo de la sociedad y el 
Estado de derecho, que protege a la persona y el 
respecto a su dignidad”.

“Frente a esta situación, se podría decir que la 

educación ha resultado inoperante en la formación 
y educación de los estudiantes de esta generación; 
por tal circunstancia vemos como alternativa y 
aporte a esta nueva política educativa el incorpo-
rar en la estructura del sistema educativo el curso 
de Instrucción Pre militar en la edad escolar del 5to 
año del nivel secundario”, indica la propuesta.

“Esto con el propósito de brindarles una formación 
integral con valores cívico-patrióticos y disciplina, 
inculcando el respeto a la sociedad e identidad na-
cional, formando con ello un modelo de ciudadano 
disciplinado para la sociedad”, agrega. 

Asimismo, José Arriola indicó que “la asignatura 
de Instrucción Pre militar tiene un contenido varia-
ble y de gran relevancia en la formación de valores 
cívicos — patrióticos de un ciudadano.

De ahí que, es necesario determinar la importan-
cia de la asignatura como apoyo para mejorar la 
disciplina de los estudiantes; razón por la cual esta 
iniciativa legislativa encuentra su justificación en la 
problemática existente en la educación nacional”.

Cabe resaltar que el pasado 19 de diciembre el 
proyecto del parlamentario acciopopulista ingresó 
a la Comisión de Educación del Congreso.   

Otras propuestas

Sin embargo, el Congreso de la República tam-
bién ha recibido recientemente propuestas legisla-
tivas de otras índoles. 

El congresista del Bloque Magisterial, Segundo 
Quiroz, presentó un proyecto de ley que busca re-
primir con pena de cárcel, de hasta 5 años, a los 
funcionarios que revelen o difundan información de 
una investigación, proceso penal, entre otros. 

Fuerza Popular presenta proyecto de ley para de-
tención en flagrancia de hasta 48 horas tras delito

De acuerdo al documento oficial que contiene la 
propuesta legislativa, la pena privativa de la liber-
tad sería de un mínimo de tres años y un máximo 
de cinco. 

Además, se daría un inhabilitación que corres-
pondería al artículo 36 de la Carta Magna. 

Quiroz señala en el documento que, en base a tal 
proyecto de ley, sería aplicable a aquel funcionario 
que continúe difundiendo información clasificada 
como confidencial a través de la prensa, libro u otro 
medio de comunicación social.

De esta manera, Acción Popular propuesta resta-
blecer la formación pre militar en el nivel secunda-
ria en los colegios.

(Rpp.pe  -  Exitosanoticias.pe)

El parlamentario José 
Arriola (Acción Popular) 
presentó un proyecto de 
ley que plantea que en el 

quinto año de secundaria se 
imparta la instrucción pre-
militar, de manera obligato-

ria, en todos los colegios. 
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Colectivo ‘Coalición Ciudadana’ plantea el 
adelanto de elecciones por crisis política

Un documento en el que se plantea el ade-
lanto de elecciones, como una salida a la ac-
tual crisis política, denominado ‘Manifiesto 
por la democracia’, fue presentado hoy por los 
integrantes de un grupo de líderes políticos e 
integrantes de la sociedad civil que conforman 
el colectivo ‘Coalición Ciudadana’.

“Los peruanos necesitamos lograr un con-
senso por una salida pacífica y constitucional 
o por el adelanto de elecciones generales para 
ir hacia un periodo de transición, con un plan 
concreto consensuado para la gobernabilidad 
democrática y la urgente reactivación econó-
mica. 

Es impostergable. Hagámoslo juntos” señala 
un extracto del manifiesto leído por el presi-
dente de Transparencia, Álvaro Henzler, faci-
litador del colectivo.

Después de leer el manifiesto, los participan-
tes explicaron sus propuestas de solución a la 
actual crisis política.

Henzler señaló, en otro momento, que la re-
unión de hoy no se trata de la presentación de 
un partido político aunque no negó la posibili-
dad de que pueda surgir de ese grupo un can-
didato para las próximas elecciones.

Este documento ha sido elaborado por líde- res políticos y servidores públicos que vienen de 
diferentes trayectorias 
y de todo el espectro 
político. 

Participantes del 
proceso: Hernando Ce-

vallos, Gino Costa, Luis Durand, Mesías Gueva-
ra, Cecilia Israel, Marianella Ledesma, Alfonso 
López Chao, Gloria Montenegro, Carlos Neu-
haus, Marisol Pérez Tello y Mirtha Vásquez.

El colectivo ciudadano se formó hace cuatro 
meses.   (peru21.pe)

El presidente de 
Transparencia, líderes 

políticos de diversas 
ideologías y representan-

tes de la sociedad civil 
presentaron ayer

 el ‘Manifiesto por la 
democracia’
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Huaraz: lluvias afectan 
viviendas en Independencia
Debido a las últimas lluvias 
intensas se registraron da-
ños a viviendas de mate-
rial rústico y cultivos 
agrícolas en las loca-
lidades de El Pinar, 
Unchus y Paria-Will-
cahuain en el distrito 
de Independencia.

Según se informó través de la Sub-
gerencia de Gestión de Riesgos de, en 
el Pinar, 4 personas quedaron afecta-
das, tras producirse el humedecimien-
to y colapso de las paredes de una 
vivienda de material rústico, dejándola 
en condición de afectados.

Por otro lado, en Paria – Wilcahuain, 
debido a las granizadas, se vieron 
afectados 400 metros cuadrados de 
área de cultivos de pan llevar y afec-
tación de la cobertura de su techo, 
dejando en condición de afectadas a 5 
personas.

Mientras tanto, en el Centro Poblado de 
Unchus se notificó la afectación de dos vi-
viendas de material rústico, por lo que se 
viene realizando la evaluación de daños y 
análisis de necesidades.

El responsable de la Oficina de GRD 

de la Municipalidad Distrital de Inde-
pendencia, indicó que, se viene coor-
dinando realizar la entrega de bienes 
de ayuda humanitaria (kit de alimento y 
utensilios) en los próximos días.

(Luis Hermoza  -  AN)

Uso de pirotécnicos o globos 
cerca de redes eléctricas 

pueden ocasionar incendios o 
interrupción del servicio

Recomendacio-
nes de Hidrandina 
buscan minimizar 
la manipulación de 
fuegos artificiales

 Preocupados por la seguri-
dad de la población y buscando 
evitar accidentes que pueden 
atentar contra la vida de las 
personas, la empresa Hidran-
dina exhorta a las familias a 
no usar o manipular productos 
pirotécnicos ni globos aerostá-
ticos o también llamados “de 
los deseos” cerca de las redes 
eléctricas durante la celebra-
ción de Año Nuevo.

Y es que, lanzar fuegos artifi-
ciales junto a las subestaciones 
eléctricas podrían producir cor-
tocircuitos y hasta incendios. 
Por otro lado, los globos de 
cantoya, usados por algunas 
personas para pedir deseos por 
fin de año podrían generar la in-
terrupción del servicio al hacer 
contacto con las redes eléctri-
cas, dejando a la población sin 
el suministro básico.

Por eso, Hidrandina, a través 
de su plan preventivo por estas 
fiestas, que incluye el monitoreo 
permanente de las redes las 24 
horas, te recomienda:  

No utilices fuegos artificiales 
debajo de los cables eléctricos 
porque puedes dañarlos.

No toques ni agarres ningún 
cable aéreo caído.

No quemes muñecos, llan-
tas, sillas, cartones y colchones 
apoyándolos en la base de los 
postes.

No acerques fuego a las redes 
aéreas porque dañarás su aisla-
miento o el cable.

No hagas conexiones inde-
bidas para iluminar la calle por-
que podrías sufrir una descarga 
eléctrica.

Ante cualquier duda o consul-
ta, los usuarios pueden contactar 
a Hidrandina mediante sus diver-
sos canales virtuales, como el 
WhatsApp 948 327 474; central 
telefónica Serviluz: 0801-71001 
y la aplicación móvil gratuita ‘App 
Distriluz’ disponible en las tien-
das de aplicación respectivas de 
los dispositivos iOS y Android.

Casma: detienen a sujeto 
por presuntos tocamientos a 

una menor de 9 años

La Policía de Investigación 
Criminal de Casma detuvo a 
un sujeto identificado como 
Julio Jorge Ramos Sánchez 
(52) acusado del presunto de-
lito contra la libertad sexual, en 
la modalidad de tocamientos 
indebidos en agravio de una 
menor de 9 años de edad.

Tras la denuncia, el perso-
nal policial realizó un trabajo 
coordinado con el Ministerio 
Público, que solicitó al Poder 
Judicial la detención preliminar 
de Julio Ramos, para ser in-
vestigado por el delito del que 

se le acusa.
El Poder Judicial aprobó la 

solicitud y dispuso la detención 
preliminar del denunciado. Por 
lo que, en un operativo de inte-
ligencia, la Policía logró inter-
venir al sujeto la noche de ayer 
26 de diciembre, por las inme-
diaciones de la av. Libertad y 
el pasaje Antonio Raymondi, 
en Casma.

Ramos Sánchez permane-
cerá detenido en la comisaría 
de Casma mientras duren las 
investigaciones para determi-
nar su responsabilidad en el 
hecho. (K.C. – RSD Noticias).
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Doctor Marcial Quinto entregó equipos de cómputo 
de última tecnología al módulo laboral de la CSJAN

El fortalecimiento de la im-
partición de justicia es un pi-
lar de la gestión de la máxi-
ma autoridad del distrito 
judicial.

El doctor Marcial Quinto Gomero, presidente de 
la Corte Superior de Justicia de Áncash (CSJAN), el 
viernes 22, efectuó la entrega de mobiliario y equipos 
informáticos de reciente tecnología al Módulo Corpo-
rativo Laboral (MCL) de esta sede judicial.

El magistrado remarcó que de esta forma se bus-
ca potenciar aún más el servicio que se ofrece en el 
MCL, que a nivel nacional ocupa el primer lugar en 

producción y celeridad procesal.
Por su parte, el juez superior titular 

y presidente de la Sala Laboral Per-
manente, doctor Saby Percy Tarazona 
León, agradeció la entrega, al tiempo 
de reafirmar el compromiso que tienen 
los/as magistrados/as y servidores/as 
de este Módulo con el servicio de jus-
ticia.

La dotación, adquirida con dine-
ro del Programa Presupuestal 0099 
“Celeridad de los Procesos Judiciales 
Laborales”, consistió en 41 sillas ergo-
nómicas, 5 impresoras de alto rendi-
miento, un scanner de alta producción, 
9 impresoras de mediano rendimiento, 

3 proyectores multimedia, 6 cámaras 
web, 11 audífonos profesionales y 7 
lectoras de código de barras.

En la ceremonia participaron las jue-
zas superiores Haydeé Roxana Huerta 
Suárez y Karina Báñez Lock; asimismo, 
el juez supernumerario de paz letrado 
laboral, José Claudio Mejía Rashta; el 
administrador del MCL, economista 
José Carlos Pachas Norabuena y ser-
vidores/as judiciales.

 (NP Poder JudiciL)
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4 laboratorios de la Unasam 
permanecen inoperativos
Proyecto supera una 
inversión de más de 5 
millones

La Contraloría General alertó que cuatro labo-
ratorios especializados de la Facultad de Ingenie-
ría de Industrias Alimentarias de la Universidad 
Nacional Santiago Antúnez de Mayolo (UNASAM) 
permanecen inoperativos desde hace 17 años de-
bido a la falta de liquidación y transferencia al área 
usuaria. Actualmente dichos ambientes se encuen-
tran deteriorados y sin uso.

La obra se ejecutó bajo la mo-
dalidad de administración directa 
entre los meses de agosto del 
2004 y octubre del 2006 con un 
presupuesto final de S/ 5 881 543. 
A pesar de haberse recepcionado 
no fue liquidada ni entregada a la 
Facultad de Ingeniería de Indus-
trias Alimentarias para su puesta 
en funcionamiento a favor de los 
estudiantes.

El proyecto contempló la cons-
trucción de los laboratorios espe-
cializados de Leche y derivados 
lácteos, Frutas y Hortalizas, Carne 
y derivados cárnicos y de Cerea-
les y Panificación, así como su 
equipamiento. No obstante, no se 
tomó en cuenta la capacitación 
al personal, motivo por el cual en 
ninguno de los laboratorios se pro-
cesaron productos.

Según el Informe de Orientación 
de Oficio N° 040-2023-OCI/0213-
SOO, el Órgano de Control Institu-
cional (OCI) de la UNASAM emitió 

un informe de control en el 2017 mediante el 
cual advirtió a la entidad el abandono y de-
terioro que presentaban los equipos de los 
cuatro laboratorios, así como la pérdida y 
desmantelamiento de algunas maquinarias 
y equipos y la falta de investigación para de-
terminar responsabilidades; a pesar de ello, 
no encontró respuesta.

En el 2022, el OCI remitió nuevamente el 
informe a la entidad con la finalidad de que 
se adopten acciones correctivas. Debido a 
ello, la universidad decidió contratar a un 
consultor para la liquidación de oficio de di-

cho proyecto de inversión para posterior-
mente evaluar una posible intervención, 
a fin de dar mantenimiento a los equipos.

Fue así que en mayo de este año la 
UNASAM contrató con un consorcio por 
S/ 69 900 para que en un plazo de 60 
días realizará la liquidación de la obra; 
sin embargo, hasta la fecha, la liquidación 
financiera continúa en evaluación, lo que 
impide la puesta en servicio de los labo-
ratorios especializados de la facultad de 
Ingeniería de Industrias Alimentarias. (Ar-
naldo Mejía Bojórquez)

Niño cae al río 
Huanchá 

San Marcos

La búsqueda 
incesante de la 

Policía Nacional 
de San Marcos y 
los familiares se 

realizaron durante 
todo el día y la no-
che, pero el cuerpo 
del menor aún no 
ha sido hallado
Un niño que cayó a las 

aguas de un río en el distrito de 
San Marcos, provincia de Hua-
ri, se encuentra desaparecido, 
pese a la intensa búsqueda de 
sus familiares, pobladores y 
la Policía Nacional, no es aún 
ubicado.

Se trata de un menor de 6 
años, que en circunstancias 
que en horas de la mañana se 
encontraba jugando cerca al río 
Huanchá, resbaló cayendo al 
agua, siendo arrastrado por la 
corriente, desapareciendo entre 
las aguas del río.

Su madre Maribel Marsano 
fue alertada del accidente de su 
progenitor, en medio de la des-
esperación junto a los testigos 
de la tragedia comenzaron a 
buscar por las riberas, sin resul-
tado alguno.

Efectivos de la Comisaría 
Policial de San Marcos y pobla-
dores se sumaron a la búsque-
da del menor por varios kilóme-
tros del río sin tener resultados, 
inclusive hasta altas horas de la 
noche.

(Ronald Montoro Y.)

Fiscalización municipal de la MDI en marcha
tificación de seguridad en edificaciones de 
manera temporal.

La iniciativa busca prevenir cualquier 
tipo de accidente que pueda afectar la 
vida y salud de los estudiantes durante el 
desarrollo de las actividades de verano. 
Además, se llevarán a cabo acciones de 
fiscalización para verificar la capacidad de 
aforo y las condiciones adecuadas de habi-
tabilidad en las academias.

Es importante destacar que, para lle-
var a cabo estas actividades, es requisito 

fundamental 
obtener pre-
viamente la 
verificación y 
autorización 
c o r r e s p o n -
diente por 
parte de la 
M u n i c i p a -
lidad. Este 
proceso ase-
gura el cumplimiento de los estándares de seguridad y 
contribuye a salvaguardar el bienestar de los participan-
tes. (Arnaldo Mejía Bojórquez)

OGRD de la Muni Independencias atienden emergencias
bes en la localidad de Pocyac, en el centro 
poblado de Paria Willcahuain; el colapso 
de una vivienda en Mesapatac, El Pinar, 
colapso de vivienda en el centro poblado 
de Unchus, así como en el barrio de Nueva 
Florida y el colapso de bóveda en el jirón 
Carhuaz aquí en el centro del distrito, entre 
otros más” dijo David Ramos.

La Unidad de Gestión del Riesgo de De-
sastres, articula acciones inmediatas con la 
Sub Gerencia de Obras Públicas, Gestión 
Ambiental y Seguridad Ciudadana; con 
el objetivo de prevenir y atender de manera 
inmediata el restablecimiento de los servicios 
públicos.

Ramos sostuvo que es preciso que el mismo pobla-
dor tome las previsiones del caso, toda vez que se vie-
nen intensificando las lluvias y hay peligro latente cuan-
do las quebradas se activan. (Arnaldo Mejía Bojórquez)

David Ramos advierte 
contingencias 

David Ramos, subgerente de la Ofici-
na de Gestión de Riesgos y Desastres de 
la Municipalidad Distrital de Independen-
cia, dio cuenta que, en estos inicios de 
las fuertes lluvias en la sierra de Ancash, 
se han originado varias contingencias en 
el extenso territorio del distrito celeste.

“Las lluvias intensas, van generando 
escenarios de riesgos en contra de la 
seguridad de la población urbana y rural, 
durante la semana se atendieron emer-
gencias como deslizamientos y derrum-

Academias ilegales por no 
cumplir requisitos

A punto de dar inicio a las actividades de 
verano, la Municipalidad de Independencia, 
a través de su Unidad de Gestión del Ries-
go de Desastres y el área de fiscalización, 
se encuentra recopilando información so-
bre los lugares destinados a albergar aca-
demias de verano. El objetivo principal es 
garantizar que tanto los establecimientos 
públicos como privados cuenten con la cer-

Torrencial lluvia originó derrumbe en Ticapampa
en el distrito de Ticapampa.

El jefe de la Oficina de Gestión del 
Riesgo de Desastres de la Municipalidad 
Distrital de Ticapampa, informó que, se 
realizó instalaciones de manera provisio-
nal de un canal de riego con una tubería 
Hdpe de 2”. Asimismo, se viene captando 
agua del río Yanayacu empleando una 
motobomba con una tubería Hdpe de 4”.

En medio de este problema los po-
bladores de la zona se abastecen del 
servicio de agua potable de manera 
restringida (por horas), mientras duren 
los trabajos de rehabilitación de la línea 
de conducción afectada. (Arnaldo Mejía 
Bojórquez)

Deslizamiento afectó línea 
de conducción de agua 

potable 
Las precipitaciones pluviales en las 

partes altas de la provincia de Recuay se 
han intensificado y tras una fuerte lluvia el 
último martes se produjo un deslizamiento 
que afectó la línea de conducción de agua 
potable en la localidad de Buenos Aires, 
distrito de Ticapampa, provincia de Re-
cuay, el hecho se produjo a las 17.00 horas 
aproximadamente.

Según el reporte del Centro de Opera-
ciones de Emergencia Regional de Áncash, 
el deslizamiento afectó 20 metros de tube-
ría de línea de conducción de agua potable 
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Camioneta se despista y cae a río
En horas de la mañana de ayer 

miércoles, se registró un lamentable 
accidente de tránsito en la puna de 
Cahuacona- Sihuas, cuando una 
camioneta que se trasladaba de 
Chimbote con destino a la ciudad de 
Sihuas, habría sufrido el despiste ca-
yendo a un río.

Gracias a Dios todos  los ocupantes 
que viajaban al interior del vehículo 
salieron ilesos, pero con un tremendo 
susto y agradecer a Dios de seguir 
viviendo. 

Según la información de la Policía 
Nacional del Perú, el accidente se 
produjo a las 08:00 horas, cuando la 
camioneta, de placa de rodaje B4C-
789, era conducida por un hombre de 
35 años de edad. El conductor habría 
perdido el control del vehículo por la 
lluvia. Los ocupantes de la camione-
ta, dos adultos y un menor de edad, 

fueron rescatados por pobla-
dores de la zona. No se repor-

taron heridos.
(Ronald Montoro Yopla).
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 Universitario de Deportes tiene nuevo entre-
nador. Luego de semanas de incertidumbre por 
la salida de Jorge Fossati de la dirección técnica, 
el estratega venezolano César Farías ha sido el 
elegido por la directiva estudiantil para ser el 
nuevo DT en el 2024. 

De acuerdo a RPP, ahora Farías deberá resol-
ver algunos temas contractuales para sellar su 
vínculo con el cuadro merengue.

Como se sabe, el estratega actualmente se en-
cuentra al mando de Águilas Doradas Rionegro 
de Colombia y tendrá que desvincularse del club 
para finalmente llegar al banquillo crema. 

El director deportivo de la ‘U’, Manuel Barreto, 
y el administrador temporal, Jean Ferrari, se en-
cuentran cerrando el acuerdo con el técnico.

Farías tiene la misión de sacar bicampeón a la 
‘U’ en el año de su centenario y realizar una bue-
na Copa Libertadores 2024. 

El técnico de 50 años ha dirigido a la Vinotinto 
y a la selección altiplánica. Además, también ha 
estado al mando de clubes de Venezuela, India, 
México, Bolivia, Ecuador y Paraguay.

¿Cómo va la operación entre Universitario 
y César Farías?
De acuerdo a la información de Gustavo Peral-

ta, efectivamente el venezolano César Farías es 
el elegido para reemplazar a Jorge Fossati en el 
centenario, pero aún no está cerrada su llegada.

En ese sentido, Peralta reveló que la cláusula 
de salida del DT no es de 400.000 dólares como 
indican periodistas colombianos, sino que se tra-
ta de una cifra menor, por lo que ambas partes 
se encuentran trabajando en buscar la mejor so-
lución.

Información sobre César Farías. 
¿Qué dijo Jean Ferrari sobre la llegada 
del nuevo entrenador?
En una entrevista reciente en el programa 

streaming ‘Están Pasando Cosas’, que conduce 
Coki Gonzáles, el administrador provisional del 
club crema habló sobre el arribo del nuevo DT y 
aseguró que están en la última parte de la nego-
ciación, pero que aún no puede dar más detalles 
porque todo puede cambiar de un momento a 
otro.

“Está muy cerca, por no decirlo ya cerrado. Es-
tamos en la parte final de la negociación, pero 
evidentemente no quiero adelantar nada por-
que en el fútbol mientras no esté el documento 

Universitario eligió a César Farías: 
DT venezolano reemplazará a Jorge Fossati

firmado nada está cerrado (...)
 No ha dirigido en el Perú, es lo único que te 

puedo decir. Nacionalidad tampoco. Ha cam-
peonado en varios lugares”, sostuvo.

¿Cuántos títulos tiene César Farías c
omo entrenador?
El experimentado estratega comenzó su carrea 

como entrenador en 1993. A nivel profesional, 
Farías posee dos títulos en su palmarés.

 El primero de ellos fue en la temporada 2016-
2017 cuando dirigía a The Strongest de Bolivia 
y entró en la historia del club al darle el primer 
trofeo en su historia. 

El segundo título fue en la campaña 2021-2022 
cuando dirigía a Aucas de Ecuador

Tras varias semanas de incertidumbre, el entrenador venezolano es el elegido para 
reemplazar a Jorge Fossati en la temporada 2024.

Alianza Lima busca estadio para la Liga 1 2024
El IPD le reportó a Alianza Lima que el Estadio Nacional 

solo está disponible para las dos primeras fechas del Apertu-
ra. Todo por la sanción a Matute.

La directiva de Alianza Lima continúa con sus labores 
para sumar fichajes de cara a la Liga 1 Betsson 2024, pero 
hay un inconveniente sin resolver aún.

Y es que el Estadio Alejandro Villanueva, como se recuer-
da, fue suspendido siete meses debido al apagón tras el pi-
tido final en la vuelta de la final contra Universitario de De-
portes en el mes de noviembre. RPP Deportes pudo conocer 
que Alianza Lima tiene la intención de jugar de local en el 
Nacional, pero ha encontrado una negativa de parte del Ins-
tituto Peruano del Deporte (IPD).

Y es que el IPD le comunicó a Alianza que únicamente 
cuenta disponibilidad en el Estadio Nacional para las dos 
primeras jornadas del Torneo Apertura (empieza el 26 de 
enero) debido a que el recinto se encuenta separado por con-
ciertos.

Alianza Lima y la solicitud para jugar en el Estadio Na-
cional

El pedido en relación a recitales tiene una cláusula 
de prioridad para espectáculos deportivos, también 
aplicable para lo que son eventos de carácter inter-
nacional. Así, en la tienda íntima aguardan que se 
pueda llevar a cabo los cotejos de la fase de grupos de 
la Copa Libertadores 2024.

Hay que tener en cuenta que en el marco de la so-
licitud de Alianza Lima para jugar el Apertura en el 
Nacional, el recinto tiene los conciertos confirmados 
de Ricky Martin (19 de enero), Luis Miguel (23 y 24 de 
febrero), Lima Music Fest (29 de febrero), Sam Smith 
(20 de marzo), Karol G (12 y 13 de abril) y Maná (17 
de abril).

En tanto, la directiva blanquiazul ha apelado a la 
sanción de parte de la Comisión Disciplinaria de la Federa-
ción Peruana de Fútbol (FPF). Además, deberán pagar 20 
UIT.

En el pasado mes de noviembre, Diego Guerrero, quien ac-
tualmente es el administrador interino del club, dio cuenta 
de que iban a hacer todo lo posible para que el castigo se 

reduzca.
“No estamos de acuerdo con lo que se ha resuelto 

y lo que procede ahora es presentar una apelación 
ante la Comisión de Apelaciones. No hemos sido es-
cuchados de una manera adecuada”, remarcó en ese 
entonces a la prensa local.


